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MOCOA - PUTUMAYO

Constancia Secretarial 1. (21/09/2023) En la fecha informo al señor Juez que el
presente asunto pasa a su despacho.

Mario Fernando Eraso Burbano.
Sustanciador

Constancia  Secretarial  2.  (29/09/2023)  En  la  fecha,  se  hace  constar  que  la
siguiente providencia se notifica en estados del 2 de octubre de 2023.

Dora Sophia Rodríguez.
Secretaria

Auto de sustanciación
Acción de petición de herencia
860013110001 2022 00112 00

Mocoa, Putumayo, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

Revisado el plenario, se evidencia que la Registraduría Nacional del Estado Civil
de  Mocoa,  allego el  Registro  Civil  de Defunción del  demandado Jorge Eliecer
Canamejoy  Rúales,  (Q.E.P.D)  (A.069),  razón  por  la  cual  se  ordenará  el
emplazamiento mediante edicto a los herederos indeterminados del prenombrado,
quien en vida se identificaba con cédula de ciudadanía No.  5.286.392, para que
intervengan en el presente asunto de Acción de petición de herencia, interpuesto
por la señora Sonia Lidibeth Canamejoy Castellanos. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado de Familia del Circuito de Mocoa,

RESUELVE

PRIMERO.- EMPLAZAR mediante edicto a los herederos indeterminados
del  señor  Jorge  Eliecer  Canamejoy  Rúales (Q.E.P.D.),  quien  en  vida  se
identificaba  con  cédula  de  ciudadanía  No.  5.286.392,  para  que
intervengan  en  el  presente  asunto  de  Acción  de  petición  de  herencia,
interpuesto  por  la  señora  Sonia  Lidibeth  Canamejoy  Castellanos.  De  no
concurrir persona alguna a las actuaciones procesales una vez surtido el
emplazamiento,  procédase  a  designar  curador  Ad-lítem  para  que
represente los intereses de los mismos. El emplazamiento se surtirá de
conformidad a lo estatuido en el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022.
Cúmplase por secretaría.
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